MACROPROCESO ADMINISTRATIVO FINANCIERO

PROCESO:
Direccionamiento estratégico.

OBJETIVO:
Determinar las acciones pertinentes para el logro de metas y una visión unificada. .

SUBPROCESO:
Gestión estratégica

ALCANCE:
todos los niveles de la institución.

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:


ACTIVIDADES.

No.


QUE SE HACE
COMO SE HACE
QUIEN LO HACE



El consejo directivo delega en el rector la conformación de un equipo de planeación para revisar y ajustar el PE a fin de año.

El Rector convoca a representantes de los diferente sectores de la comunidad educativa para ser parte del equipo de planeación.

El rector delega oficialmente a través de directiva rectoral en el equipo de planeación la revisión y ajuste de la misión, visión, objetivos y estrategias de la institución en:  relación con la comunidad, académico, directiva, administrativo financiero de acuerdo a la reglamentación para la realización de PEI.

El rector entrega oficialmente los resultados de la evaluación institucional de los 2 años anteriores al equipo de planeación

El equipo de planeación elabora un informe con el análisis de la evaluación institucional de los 2 últimos años.

El equipo de planeación elabora un plan de acción y lo presenta al rector para ser aprobado.

El equipo de planeación elabora una matriz de diagnóstico DOFA.

El equipo de planeación hace una revisión del plan zonal de la zona y de los proyectos a desarrollar por presupuesto participativo, de los planes de desarrollo municipal y departamental en sus apartes de educación y de propuestas para la zona de influencia de la institución por parte del sector oficial, ong y el sector privado.

El equipo de planeación identifica y prioriza las áreas de intervención de acuerdo a necesidades y expectativas de la comunidad educativa.

El rector convoca al consejo directivo para que el equipo de planeación presente los resultados del DOFA.

El consejo directivo en pleno avala la priorización.

Sino es avalado el equipo de planeación revisa los resultados y apuntes del consejo directivo para hacer los ajustes pertinentes.

Si el consejo directivo no hace ninguna observación continua el proceso.

El equipo de planeación revisa y ajusta las metas y estrategias planteadas.

El equipo de planeación presenta al rector la propuesta.

El rector convoca al consejo directivo, consejo de padres, consejo académico y consejo estudiantil por separado para que conozcan los resultados y hagan las observaciones de acuerdo a su pertinencia.

Si se hacen observaciones equipo hace la revisión   pertinente.

Si no se hacen observaciones y es aprobado por cada estamento se continua el proceso.

El equipo de planeación entrega al rector por escrito las sugerencias de ajustes organizacional para el logro de las metas institucionales.

El equipo de planeación elabora un formato para cada estamento:  consejo directivo, consejo de padres, consejo académico, consejo estudiantil, determine los indicadores de gestión que considere pertinentes para el control del logro de las metas.

El equipo de planeación delega entre sus miembros  un  representante de acompañamiento para cada estamento.

Los diferentes estamentos se reúnen por separado para definir los indicadores de gestión que les corresponde de acuerdo a su objetivo.

Los diferentes estamentos entregan por escrito al equipo de planeación la propuesta de indicadores de gestión.

El equipo de planeación analiza  y confronta las propuestas de los diferentes estamentos.

Si se hacen observaciones cada estamento revisa y ajusta.

Sino se hacen observaciones continua el proceso.

El equipo de planeación presenta el compendio general de las propuestas de indicadores de gestión a  todos los estamentos de la comunidad educativa.

El equipo de planeación entrega a cada  estamento de representación copia de la misión, visión metas, estrategias e indicadores de gestión cada componente organizacional:  académico, directivo, administrativo financiero y relación con la comunidad; para que elaboren propuestas de actividades que contribuyan al cumplimiento de lo anterior. 

Los representantes de los diferentes estamentos avalan la propuesta de los indicadores de gestión.

Si no es avalado el equipo de planeación hace la revisión pertinente.

Si es avalado continua el proceso.

El equipo de planeación entrega por escrito al comité de comunicaciones el informe final.

El comité de comunicaciones publica en la página web, en las carteleras informativas de las diferentes sedes  misión, visión, objetivos, valores, políticas, metas, estrategias e indicadores de gestión por los cuales se orientará la institución.

El rector define el marco formal o el sistema de comunicación y autoridad de la institución que facilite el cumplimiento de metas, planes y estrategias:

Define el trabajo a realizare por puestos y estamentos.

Asigna las y responsabilidades asociadas con el puesto individual.

Coordinación de tareas organizacionales.

Conforma unidades de trabajo (consejos). 

Establece líneas de autoridad formales (autoridad de mando y las autoridades de staff).

Asigna y define los recursos de la institución

El rector  informa a las diferentes dependencias y a la comunidad en general del funcionamiento de la estructura de la institución.

El consejo directivo nombra a un equipo auditor con representación de los diferentes estamentos de la comunidad educativa el cual evalúa cada 2 meses el cumplimiento de las metas.

FIN DEL PROCESO. 




DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

Evaluación institucional de los 2 años anteriores.

PEI en vigencia.

Censos de la zona.

Informe de la matrícula en línea.

Pactos con el alcalde.

Informes de proyectos para la zona.

Plan de desarrollo municipal.

Programación de la Secretaría de Educación del municipio.

Plan de desarrollo departamental.

Informes de proyectos a desarrollar por presupuesto participativo.

Informe de propuestas de intervención de ONG, sector privado y oficial.

